
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE ANATOMÍA APLICADA DE 1º 
BACHILLERATO 

 

1.1. Interpretar el funcionamiento del cuerpo humano como unidad 
anatómica y funcional, reconociendo los distintos niveles de integración y 
participación de los sistemas corporales.  
 

1.2. Comprender y relacionar los distintos elementos anatómicos que 
conforman los sistemas corporales.  
 

1.3. Analizar y comprender los mecanismos básicos de funcionamiento 
de los aparatos y sistemas corporales, así como su asociación con otros 
en torno a sus funciones básicas aplicadas.  
 

1.4. Manejar destrezas tales como el uso del microscopio y las técnicas 
de disección para una mejor comprensión de la anatomía humana. 
 

2.1. Aplicar los métodos de las ciencias empíricas para la recopilación 
rigurosa de datos de la realidad observada, así como aquellos 
conducentes a la organización e interpretación de los mismos. 
 

 2.2. Manejar con precisión metodológica la terminología específica de 
las ciencias utilizadas para la descripción de los sistemas corporales y 
las funciones básicas que realizan.  
 

3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma sistemática información útil 
sobre el conocimiento de la anatomía y fisiología humana, identificando 
fuentes fiables, y realizando un análisis crítico y aplicado a situaciones 
específicas. 
 

3.2. Contrastar y justificar la información relacionada con los problemas 
habitualmente planteados que implican el conocimiento del 
funcionamiento del cuerpo humano, identificando creencias infundadas, 
bulos, falacias interesadas o simplemente, razonamientos no 
fundamentados.  
 

3.3. Mantener una actitud crítica y activa frente a informaciones 
contrarias a la salud individual y colectiva, y producir información 
favorable a los hábitos adecuados para la consecución de un estilo de 
vida saludable.  
 

4.1. Planificar y poner en práctica proyectos activos, de impacto en su 
entorno social, imbricados en el cuidado de la salud y el fomento de 
estilos de vida activos. 
 

4.2. Conocer y aplicar principios básicos de ergonomía e higiene postural 
en las actividades de la vida cotidiana. 



 

4.3. Adoptar medidas de seguridad e higiene postural en las actividades 
colectivas e individuales que organiza o en las que se participa.  
 

5.1. Analizar y comprender los fundamentos de sus acciones motrices, 
tanto de la vida cotidiana como de prácticas deportivas o expresivas.  
 

5.2. Adaptar o modificar, si fuera necesario, sus actividades cotidianas, 
en especial las motoras, a sus condiciones anatómicas y fisiológicas, 
convirtiéndolas en eficientes y fuentes de bienestar. 
 


